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Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-672.
Nombre y apellidos: Doña María José García Vallecillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 3 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña María José García Vallecillo, de fecha 12.6.07, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-838.
Nombre y apellidos: Doña Fatima Ebnjoubair.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 6 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Fatima Ebnjoubair, de fecha 14.6.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-876.
Nombre y apellidos: Don Antonio Cabrera Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por don Antonio Cabrera Rodríguez, de fecha 14.6.07, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-914.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Mota Montoya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Dolores Mota Montoya, de fecha 15.6.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social..

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1267.
Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel Quiñones López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 22 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 

los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Ana Isabel Quiñones López, de fecha 20.6.07, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1560.
Nombre y apellidos: Doña María Carmen Alvarez Capitán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 4 de septiembre de 2007, mediante la cual se acuerda 
inadmitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña María Carmen Alvarez Capitán, de fecha 26.6.07, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, y decla-
rándose concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1634.
Nombre y apellidos: Don Jesús Jiménez Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 6 de septiembre de 2007, mediante la cual se acuerda 
inadmitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por don Jesús Jiménez Pérez, de fecha 28.6.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-867.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar Morillo Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de agosto 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así se 
tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1778.
Nombre y apellidos: Don José Fernández Feu.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1541.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Cortes Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1276.
Nombre y apellidos: Doña Amelia Martínez Robledo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de agosto 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1259/2007.
Nombre y apellidos: Don Juan. J. Fernández García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, se 
ponga en contacto con Servicios Sociales Comunitarios en la 
C/ Canal, s/n, esquina C/ Lisboa; advirtiéndole, que de no 
hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se proce-
derá al archivo de la misma, previa resolución de esta Delega-
ción Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 
en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1021/2007.
Nombre y apellidos: Doña Soledad García Tortosa.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de julio 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1636/2007.
Nombre y apellidos: Doña Juana Carrillo Rivero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de junio 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 

art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1244/2007.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Flores García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de julio 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1525/2007.
Nombre y apellidos: Doña María Nidia da Cruz Silva.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de junio 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-154/2007.
Nombre y apellidos: Don José Luis Rodríguez Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 3 meses se ponga 
en contacto con en este Departamento de Inserción Profesio-
nal para ser entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-384/2007.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Jiménez Valdés.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 3 meses se ponga 
en contacto con en este Departamento de Inserción Profesio-
nal para ser entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5357/2006.
Nombre y apellidos: Doña María del Rocío Fernández Rivero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 30 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidari-
dad de los Andaluces formulada por la unidad familiar repre-
sentada por doña María del Rocío Fernández Rivero, de fecha 
29.12.06, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, 
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
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y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4059/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Antonia Barrera Cornejo.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 31 de agosto de 2007, por la cual se acuerda decla-
rar la caducidad del procedimiento de solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por doña M.ª Antonia Barrera 
Cornejo de fecha 20 de septiembre de 2006, acordándose el 
archivo de las actuaciones practicadas y declarándose con-
cluso el procedimiento, con la advertencia de que contra la 
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4514/2006.
Nombre y apellidos: Doña Raquel González Jiménez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 31 de agosto de 2007, por la cual se acuerda declarar 
la caducidad del procedimiento de solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la uni-
dad familiar representada por doña Raquel González Jiménez 
de fecha 25 de octubre de 2006, acordándose el archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, con la advertencia de que contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1152.
Nombre y apellidos: Doña José Antonio Areal Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 6 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por don José Antonio Areal Rodríguez, de fecha 19.6.07, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con ar-
chivo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Sevilla de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se abre el período de Información Pú-
blica para el Proyecto «Mejora y reparación daños en la 
EDAR de Herrera (Sevilla), clave A5.341.1040/2111.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Mejora 
y reparación daños en la EDAR de Herrera (Sevilla)», clave 
A5.341.1040/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Herrera (Sevilla), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Tramitación de la autorización del Organismo de 
Cuenca competente para ejecución de las obras en Domi-
nio Público Hidráulico, conforme al artículo 52.2 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril (BOE de 30 de abril).

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de Herrera dispone de Planta Depuradora, 

construida a mediados de los años 90, la cual presenta en la 
actualidad diversos problemas de funcionamiento, derivados 
tanto de las condiciones de mantenimiento y servicio como de 
algunas deficiencias en instalaciones y equipos. Así pues, se 
proyectan diversas actuaciones para paliar esta situación.

2. Descripción de las obras.
Las actuaciones proyectadas, que afectan a la obra civil 

y equipos electromecánicos de la EDAR, se resumen a conti-
nuación:

• Ejecución de nuevo aliviadero de entrada a la planta, de 
hormigón armado de dimensiones exteriores 2,60 x 1,90 m, 
con regulación de altura del labio del vertedero, mediante 
compuerta atajadera de altura regulable, y vertido de caudal 
excedente a cauce a través de colector de hormigón de 1.000 
mm de diámetro y 6 m de longitud.

• Nueva línea de fangos que consta de los siguientes ele-
mentos:

- Nuevo espesador similar al existente, de tipo estático, en 
silo cilíndrico-cónico de PRFV elevado sobre soportes metáli-
cos, de 33 m3 de capacidad. El espesador existente se sigue 
utilizando, trasladándose junto al nuevo espesador. Se instalan 
1+1 bombas de tornillo helicoidal para bombeo de fangos es-
pesados a deshidratación.

- Edificio de deshidratación de 6,00 x 5,00 m de dimen-
siones exteriores en planta, cubierta a dos aguas y una altura 
total de 5,00 m y 4,00 m de luz interior libre. En el interior 
del edificio se aloja centrífuga para un caudal de 4,00 m3/h, 
bomba de tornillo helicoidal de fangos deshidratados, y equipo 
de preparación de polielectrolito.

- Almacenamiento de fangos deshidratados en tolva de 
20 m3 de capacidad. 

- Redes de tuberías, acometida, cuadro eléctrico e instala-
ción eléctrica, alumbrado.

• Reparación de obra civil deteriorada: paramentos, car-
pintería metálica, urbanización y cerramiento de la parcela.

• Reparación y reposición de elementos metálicos a la in-
temperie: sistema de recogida de flotantes, tuberías, valvulería 
y calderería.

• Instalación eléctrica, control e instrumentación: colo-
cación de nueva caja general de protección y medida en la 


